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GOBIERNO DE LA NACION

MINI STERI O  DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO d e  1 6  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 1  p o r  e l q u e  s e  

designa E m b a ja d o r  d e  E sp a ñ a  en  M a n a gu a  a  d on  
Manuel Travesedo y Silvela.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y de
coníórpndad con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República de Nicaragua 
a don Manuel Travesedo y  Silvela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de noviembre de mil no^
vecientos cincuenta y. uno. . *

FRANCISCO FRANCO

El Ministró  de Asuntos  Exteriores.
A L B E R T O  M A R T I N  A K T A J O  .

M I N I S T E R I O  D E  J USTICIA
DECRETO  de 26 de octubre de 1951 por el que se dictan 

normas procesales para la exigencia de responsabilidades 
c iv i le s  d e r iv a d a s  d e  a c c id e n te s  fe r r o v ia r io s .

La Ley de dieciocho de febrero de mil novecientos cua
terna y uno, que atribuyó a la Jurisdicción de guerra el 
conocimiento de todos los procesos que se incoaren con 
motivo de accidentes ferroviarios, lim itó la competencia 
de aquéllos a la determinación de la responsabilidad cri
minal estrictamente, y atribuyó a la Jurisdicción ordina
ria la declaración de la civil, sin ordenar el procedim ien
to para señalar cuantitativamente esa responsabilidad, 

Tiende la, presente disposición a dictar las medidas 
procesales encaminadas a fijar el procedim iento adecua
do para lograr la efectividad de las mencionadas respon
sabilidades. En relación cqn éste, se plantea en primer 
térm ino el problema de.la competencia, que debe ser a tr i
buida a los Tribunales de lo Criminal, a pesar de la  Indo

le de las responsabilidades a exigir, en razón a que éstas 
tienen su origen en hechos delictivos y son derivaciones 
de un proceso de este tipo. Dentro de aquellos Tribuna
les, debido a que las Audiencias ni por su constitución 
ni por su disposición orgánica ofrecen cauce adecuado, se 
estima como m ejor solución atribuir el conocimiento en 
Prim era Instancia a los Jueces de Instrucción con apela
ción para ante aquellas Audiencias, siguiendo el trám ite 
de las ^cuestiones incidentales en materia civil, ya que 
dentro de la Ley de Enjuiciam iento Crim inal no existe 
procedimiento idóneo al efecto y en mérito, además, de 
la brevedad del trámite.

En ios procesos criminales ordinarios pueden los per
judicados intervenir o no en la exigencia de la respon
sabilidad civil, y en caso negativo es el Fiscal quien lle 
va su representación. Siguiendo esta misma norma, en la 
presente disposición se confiere al Fiscal, el cometido de 
iniciar el procedimiento, si bien conjuntamente pueden 
actuar los perjudicados, los cuales, dada la Indole privada 
de los intereses en juego, cabe que renuncien a su de
recho. que si es total term ina con la incidencia.

En materia de costas se está a lo preceptuado en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y finalmente se tiende 
a asegurar las responsabilidades con medidas de carácter 
cautelar utilizando las normas de la Ley Procesal C rim i
nal contenidas en los títulos noveno y décimo de su libro 
segundo y se establece |a retroactividad de la disposición, 
atendido su carácter y a la necesidad de que cumpla el 
fin a que se dirige.

En virtud de, lo que antecede, a propuesta del M inis
tro de Justicia, previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La determinación de las responsa- 
bilidaaes civiles, atribuidas por la Ley de dieciocho de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y uno al conocim ien
to de la Jurisdicción ordinaria, ae acomodará a la* nor
mas establecidas en este Decretó.

Articulo segundo, — Serán competentes para declarar 
esas responsabilidades en Prim era Instancia los Jueces
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de Instrucción del lugar donde el accidente ferroviario se 
produzca, y en segunda, las Audiencias provinciales res
pectivas.

Artículo tercero.—El procedimiento para obtener esa 
declaración se ajustará a las reglas siguientes: '

Primera. Luego que la Jurisdicción militar que cono
ció el delito dicte sentencia condenatoria firme, remitirá 
copia al Fiscal de la Audiencia Provincial, acompañandó 
con ella testimonio de aquellas actuaciones que estime 
útiles para la declaración de responsabilidad.

Segunda. El Ministerio v Fiscal, teniendo en cuenca 
esos documentos y recabando, ^además, del Tribunal que 
a'ictó la sentencia condenatoria o de cualquier otro Orga
nismo o Autoridad los antecedentes que estime precisos, 
formulará escrito ante el Juzgado competente, en que ra
zonadamente, con exposición de hechos e invocación de 
los preceptos aplicables, deducirá las pretensiones perti
nentes sobre declaración de responsabilidad civil, fija 
ción de las personas o entidades responsables, asi princi
pal cómo subsidiariamente, y cuantía de las. indemniza
ciones que hayan de satisfacer. En el expresado escrito 
se solicitará, si fuese necesario, TI recibimiento a prueba.

Tercera. Del escrito presentado por el Ministerio Fis
cal se acompañarán tantas coplas cuantas sean las per
sonas a quienes se exija responsabilidad civil, del que se 
dárá tra’slado a estos para qué en término de diez dias 
hábiles puedan formular oposición y proponer prueba en 
su caso. También se acompañarán tantas copias cuantos 
fueren los perjudicados, a quienes se hará saber la exis
tencia del procedimiento, con entrega de aquéllas, a los 
fines tie su intervención, si lo estimaren procedente.

Cuarta. Evacuado dicho traslado, los trámites ulte
riores se acomodarán a lo dispuesto para los incidentes 

'en la Ley de Enjuiciamiento Civil. &
Quinta. Contra la sentencia que en Primera Instan

cia se dicte no se admitirá otro recurso que el de apela
ción eñ ambos efectos, del que conocerá la Audiencia Pro
vincial respectiva por los trámites establecidos en la sec
ción tercera, titulo sexto, libro segundó he la expresada 
Ley de Enjuiciamiento.

Artículo cuarto. Los perjudicados por.el hecho puni
ble podrán intervenir a su costa, en el proceso entablado, 
y se les tendrá por parte desde el momento en que com
parezcan, sin retrotraer el procedimiento.

Si «u personación se produjere dentro del plazo con
cedido a los responsables para la oposición, podrán for
mular en el escrito las alegaciones y peticiones que esti
men ‘convenientes en orden a los extremos a que ha de 
ceñirse el Ministerio Fiscal, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo segundo, articulo tercero, dé este Decreto. ,

Si todos renunciasen expresamente a su derecho a la 
restitución, reparación o indemnización, se les tendrá por 
desistidos.y se archivarán las actuaciones, previa audien
cia del Ministerio Fiscal,*que en tal supuesto se reducirá 
a dictaminar sobre la capacidad de los renunciantes para 
desistir y a la posibilidad de hacerlo con eficacia jurídica.

Si sólo renunciasen algunos, el procedimiento conti
nuará, pero sólo con referencia a los perjudicados que no 
hubieren renunciado a sus derechos.

Artículo quinto.—La petición y declaración de respon
sabilidades se acomodará a lo dispuesto en el libro pri
mero, titulo segundo, del Código Penal.

Artículo sexto.—Las actuaciones a que dé lugar, el pro
cedimiento a que se refieren los articulas anteriores se 
practicarán de oficio y sin exacción de derechos arance
larios; pero si los Tribunales hiciesen declaración de cos
tas, íje procederá para su imposición y exacción del modo 
que previene el titulo once, libro primero, de la Ley dq 
Enjuiciamiento Criminal.

Articulo séptimo. — Al iniciarse el proceso o en cual
quier estado del mismo, el Ministerio Fiscal, y, en su 
caso, los actores civiles, podrán pedir el aseguramiento 
de las responsabilidades que en su día puedan declararse 
procedentes. Para ello se aplicarán las normas estable
cidas, según los casos, en los títulos noveno y décimo, 
libro segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. '

DISPOSICION FINAL 
Este Decreto empezará a regir el dia de su publicación 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando auto- 
rizado e) Ministro de Justicia para dictar guantas dis
posiciones sean necesarias para 'su cumplimiento y eje
cución.

DISPOSICION TRANSITORIA 
Las disposiciones de este Decreto se aplicarán a los ex

pedientes de responsabilidad civil que en la fecha de 
su vigencia se hallen pendientes, salvo el. caso de que se 
hubieran iniciado por los perjudicados con arreglo a las 
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cinpueqta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M lnistr, d : Justicia,

ANTONIO  ITURM E ND I BANALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se indulta 
a Ascensión  Valcárcel Gil del resto de la pena pri
vativa de libertad que la queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Ascensión Valcárcel. 
Gil, condenada por la Audiencia Provincial de Albacete, 
en sentencia de veintiséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, como autora de un delito de hurto do
méstico, con la agravante cualificativa novena del artícu
lo diez del Código Penal, a la pena de dos años de prisión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
 la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Ascensión Valcárcel Gil del resto 

de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la. expresa sentencia..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO NIO  ITURM END I BAÑALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,  
l a  sucesión en el título de Duque de San Pedro de Gala
tino, con Grandeza de España, a favor de don Ro
drigo de Medinilla y Cañaveral.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos áoce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo dé Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Duque de San Pedro de Gala- 
tino, con Grandeza de Espáña, a favor de don Rodrigo 
de Medinilla y Cañaveral, vacante por fallecimiento de Su 
tío don Julio Quesada Cañaveral y Piedrola, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementa
rlos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadg en Ma
drid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta y mno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ANTONIO  ITURM E ND I BAÑALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de Tamarón 
 a favor de don José María de Mora-Figueroa y Gó
mez-Imaz.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro (fe 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués do Ta
marón a favor de don José María de Mora-Figueroa y 
Gómez-Imaz, vacante por fallecimiento de su padre, don 
José Maria de Mora y Ferrer, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
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dHd a  veintiséis de octubre de mil novecientos c incuenta  y uno., FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANt.ONIO ITÜRMENDI tí AÑALES
DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Miraval  a  favor de doña María de las Mercedes Dávila y León.

De conformidad con lo preceptuado en el Real D ecreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, ' *Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Mira val a favor de doña María de las Mercedes Dávila- y León, vacante por fallecim iento de su padre, don Gonzalo Dávila y Agreda, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de m il novecientos cincuenta  y uno¿
FRANCISCO FRANCOEl .Ministro Ce Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en los títulos de Marqués de Peñaflor, con Grandeza de España, y Marqués de Cortes de Graena a favor de don Jesús M ariátegui y Sánchez.
/  De conformidad con lo preceptuado en el Real D ecreto de veintisiete de mayo de m il novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, la sucesión concedida por la. Diputación de lá Grandeza de los títulos de Marqués de Peñaflor, con Grandeza de España, y Marqués de Cortes de Graena a favor de don Jesús Mariátegui y Sánchez, vacante por fallecim iento de su tío don Alvaro Pérez de Barradas y Férnández de Córdoba, previo pago del impuesto especial y  demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de m il novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEJl Ministro de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de la Torre de Mayoralgo a favor de don Miguel Mayoralgo y Martín.
. De conformidad con lo preceptuado en el Real D e- jereto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junto de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.Vengo en convalidar la sucesión concedida por la  Diputación de la Grandeza del título de Conde de la Torre de Mayoralgo %  favor de don Miguel Mayoralgo y Martín, vacante por fallecim iento de su padré, don Miguel ;Mayoralgo y Torres-Cabrera, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta  y. uno.
t . , FRANCISCO FRANCOEl Minlstr.) de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de Ibarra a favor de don José María de Ibarra y Lasso de la Vega.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de Veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda  •disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 1

mil novecientos c u a r e n t a ^ ’ ocho, previa deliberación del. Consejo de Ministros y a ‘propuesta  del de. Justicia,. - Vengo en convalidar la sucesión concedida por la  Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Ibarra a favor de don José María de Ibarra y Lasso de la Vega, vacante por fallecim iento de su padre, don José María de Ibarra y Menchacatorre, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Villaviciosa de Asturias a favor de don Santiago Pidal y  Guilhou.

De conformidad -con lo preceptuado en -el Real D ecreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengó en convalidar la sucesión concedida por la D iputación de la Grandeza del título de Marqués de V illa- viciosa de A sturias. a favor de don Santiago Pidal y  Guilhou, vacante por fallecim iento de su padre, don P edro Pidal y Bernaldo de Quirós, previo pago del impuesto  especial y demás requisitos complementarlos.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta  
y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Torrehoyos a favor de don José Ramón Noriega y Labat.

. De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D iputación de la Grandeza del título de Marqués de Torre- hoyos a favor de don José Ramón Noriega y Labat, por cesión de su padre, don Celedonio Noriega y Ruiz, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de m il novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Casa-Pardiñas a favor de don Jacobo Arias y Villar.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, vVengo en convalidar, sin perjuicio de tercero d,e m ejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Casa-Pardiñás a favor de don Jacobo Arias y Villar, vacante por fallecim iento dé su tía  doña jRamona Sanjurjo y Neira, previo pago del impuesto especial y demás requisitos com plementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve ae noviembre de mil novecientos cincuenta  y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 9 de noviembre de 1951 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los señores que se indican.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Caballería don José Vallejo Nájera, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintisiete de abril del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, .

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Caballería don Felipe Navarro Morenes, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de abril del co
rriente año, techa en qúe cumplió las condiciones regla
mentarias.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uñó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médi
co de segunda clase don Enrique Ostalé González, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad dél día diecisiete de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla- 
jneht arias. ’ *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se nom
bra Jefe del Estado Mayor del Cuerpo de Ejército IV y 
de la cuarta Región Militar al General de Brigada de 
Estado Mayor don Julio Peñas Gallego, que cesa en su 
actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Cuerpo 

de Ejército IV y de la cuarta Región Militar al General de 
Brigada de Estado Mayor don Julio Peñas Gallego, cesan
do en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. ~ y

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de noviembre dé 1951 por el que se nom
bra Jefe del Estado Mayor del Cuerpo de Ejército V de 
la quinta Región Militar al General de Brigada de Es
tado Mayor don Luis Serrano Gómez, que cesa en su 
actual destino.

. Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Cuerpo 
de Ejército V y 'd e  la quinta Reglón Militar al General 
de Brigada de Estado Mayor don Luis Serrano Gómez, ce
sando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MlnUtP) (Sel Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se nom
bra Jefe del Estado Mayor del Cuerpo de Ejército II y 
de la segunda Región Militar al General de Brigada 
de Estado Mayor don Félix Pérez Glack, que cesa en su 
actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Cuerpo 

de Ejército II y de la segunda Región Militar al General 
de Brigada de Estado Mayor don Félix Pérez Glack, ce
sando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES *
 ..............  ■ ■ *  ^  ' t

DECRETO de 9 de noviembre de Í951 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar a los se
ñores que se indican.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y, uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren en el Capitán -y Teniente de la Guardia Civil <¡tfon 
Aurelio Varela Lorenzo y don Francisco Alonso Casado, 
respectivamente, a propuesta del Ministro del Ejército’ y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensiona
da con el diez por ciento del sueldo de su actual eiripleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de 
retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. * *

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro del Ejército. • ; . •

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES ,

DECRETO de 9 de noviembre de 195X por el que se modifican 
 las Hojas de Servicios de los Oficiales generales y 

particulares y sus asimilados.
Las Hojas de Servicios y Hechos del personal del 

cito son la ejecutoria de su vida castrense y los docityuqjf- 
tos base de su personalidad como consecuencia de: «us 
vicisitudes en la carrera de las armas. Tienen, ¡por táñtó, 
que reflejar en lenguaje sencillo y de forma concisa t,Qijtaa 
las circunstancias que sean exponente de su grado de Ca
pacidad, cultura, aptitud y  conocimientos profesionales, 
así como de sus categorías, servicios etcétera. De otra p&r- 
te, el gran número de órdenes que fueron publicadas sopre 
esta materia crea ún estado de confusión que originan al 
aplicarlas, criterios interpretativos dispares, con 1q qUe 
la documentación personal de los Oficiales generales' y 
particulares no cumple los fines expuestos y por ello? se 
impone la necesidad de recoger en una nueva disposi
ción las bases que habrán de permitir, en todo momeirto, 
formar concepto preciso y justo en orden a los valores 
morales, físicos' e intelectuales de los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados del Ejército, asi como conocer 
los demás hechos que les afecten.

En su virtud, a propuesta del Ministro del EJérci*Q-/y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, v

■ > ( V

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Por el Ministerio del Ejército se 
procederá a refundir y modificar las instrucciones para 
redactar las Hojas de Servicios de los Oficiales,generales 
y particulares y sus asimilados, aprobadas por. Real p r - 
den circular de treinta *y uno de julio de mil ochocientos 
ochenta y uno y disposiciones precedentes y completfien- 
tarias, a fin de que la documentación personal se extien
da en forma y fondo que permita conocer de modo exac
to el concepto y capacidad de su titular, así como todas 
sus vicisitudes militares. V <

Artículo segundo.—La calificación anual reglamentarla 
de las Hojas .i‘e Servicios se efectuará durante el mes* de 
enero del año siguiente a aquel que sea objeto de con- 
ceptuación.

Articulo tercero.—La conceptuación reglamentaria se 
llevará a cabo por una Junta calificadora integrada pqr 
superiores jerárquicos del interesado que ostenten al me-
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nos la  ca tegoría  ele Jefe y cuyo núm ero en n ingún caso 
sea in fe r io r  a tres. Los acuerdos constarán en acta  sus
c r ita  por todos sus com ponentes, con especiñcación de 
los respectivos votos. Los. Jefes de Cuerpo o Presidentes de 
las Juntas podrán estam par su parecer en la am pliac ión  
exclusiva a ellos reservada en las H ojas Anuales, aun 
cuando se separen de la m ayoría , pero m otivarán  su op i
n ión y de e lla  quedarán responsables.

Artículo cuarto.— Los interesados tendrán  que ser in 
fo rm ados'del resu ltado de su conceptuación y podrán r e 
currir de ella  si no la  consideran acertada, en un plazo 
que no excederá de quince días, a con tar de la  fech a  en 
que las n o t ó l e s  fu eron "n otificadas .

Artículo quinto.— Se estim arán  com o notas d es favo ra 
bles, a todos los efectos, las de poco o defic ien te.

Artículo sexto.— Quedan derogadas las Instrucciones 
de tre in ta  y uno de ju lio  de m il ochocientos ochen ta y 
uñó y disposiciones precedentes y com plem entarias de las 
mismas, así como las que se opongan al con ten ido de este 
Decreto.
/ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 

drid  a nueve dé noviem bre de m il novecientos c incuenta 
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro dei Ejército.

~ AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 19 de octubre de 1951 sobre modificación del 
de 12 de abril de 1946, en cuanto a  la participación de 
las entidades benéficas en el Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas.

El resu ltado que presenta la  recaudación a lcanzada 
por el P a tron a to  de Apuestas M utuas D eportivas B en é fi
cas en el transcurso de la ú ltim a tem porada de los con 
cursos que organ iza , perm ite  ab rigar la esperanza de que 
se ha conseguido ven cer las d ificu ltades inh eren tes al 
período de im p lan tac ión  de este nuevo servicio, cuya c rea 
ción  es m uy reciente, dado que se estab leció por p rim era  
vez en nuestro país por el D ecre to -ley  de doce de abril 
de m il novecientos cuarenta- y seis.

A l com probarse esta situación, y  ante la  perspectiva  
de que pueda seguir m anten iéndose en los próxim os e je r 
cicios la .m ism a  tendencia  de expansión que acusan en la  
actua lidad  los ren d im ien tos que obtiene ese O rgan ism o, 
parece llegado el m om ento de que partic ipen  tam bién  en 
sus ingresos t i  Fondo de P ro tecc ión  B enéfico Social, la 
Junta N ac iona l de Educación F ísica  y la  D elegación  N a 
cional de Deportes, respetando las aportaciones que han 
rec ib ido hasta ahora las D iputaciones P rov in c ia les  para 
fines benéficos, pero fac ilitan do , asim ism o, el que se ads
criban  aquellas otras atenciones los increm entos de r e 
caudación que ob ten ga  en lo su ces ivo . el P a tron a to  de 
Apuestas M utuas D eportivas Benéficas.

A l p rop io  tiem po, y dado que las D iputaciones P ro 
vincia les  están d irectam en te  in teresadas en los ren d i
m ien tos del Patron ato, resulta con ven ien te  el que no p e r
m anezca  a l m argen de su gestión, m ed ian te uña reo rga 
n izac ión  del Consejo de A dm in is trac ión  del Patron ato .

En su virtud, en uso de la  au torizac ión  concedida al 
G ob ierno por el D ecre to -ley  de ve in ticu atro  de ju lio  de 
m il novecientos cuarenta y siete, a propuesta del M in is 
tro  dé. H acienda y p rev ia  de liberación  del Consejo de 
M in istros, g

D I S P O N G O :

Artícu lo  p rim ero.— La  recaudación obten ida por el P a 
tron ato  de Apuestas D eportivas Benéficas se d istribu irá 
en  la  proporción del c incuenta y cinco por c ien to para 
prem ios, tre in ta  ppr c ien to  p a ra  fines de beneficencia, 
tres por c ien to  para los de Educación F isica, construc
c ión  de insta laciones deportivas y  ayuda a. los deportes 
m odestos y doce por c ien to  para gastos de adm in istración .

D e la  partic ipación  que se asigna a la beneficencia  
en  los rend im ientos del Pa tron a to  de Apuestas M utuas 
D eportivas  B enéficas se detraerá, en p rim er lugar, una 
can tida d  igual al to ta l percibida., p or las D iputaciones

P rovincia les  en la tem porada m il novecientos c incuenta- 
m il novecientos c incuenta -y uno, cantidad que se d is tri- a 
buirá y en tregará  a cada una de ellas, para los fines be
néficos que les correspondan en función  de los ingresos 
que se obtengan en la respectiva provincia.

Una vez e fectu ada esta deducción, se d istribu irá el so - *  
brante de los ingresos correspondien tes a este concepto, 
por partes iguales, en tre el Fondo de P ro tección  D enéfico 
S ocia l y las D iputaciones P rovincia les  que percib irán  esta 
segunda aportación  en la m ism a l'orma y para las a ten - • 
ciones antes indicadas.

Con el-'tres por c ien to  de la recaudación se subven
cionarán  la Junta N ac iona l de Educación F ísica  y la D e 
legación  N aciona l de. D eportes a los fines antes exp re 
sados.

Artículo segundo.— El Consejo de A dm in istrac ión  del 
P a tron a to  de Apuestas Mutuas D eportivas B enéficas es
tará  presid ido por el Subsecretario de H acienda, que p o 
d rá delegar esta facu ltad, y estará in tegrado por los s i
guientes Vocales:

E l D irecto r gen era l de T im b re  y M onopolios.
El- D irector gen era l de B eneficencia  y Obras Sociales.
E l Delegado. N aciona l de Deportes. •'
E l Pres iden te de la  D iputación  P rov in c ia l de M adrid.
T res Técn icos en las sigu ientes especia lidades: D epor

tes, Loterías y Prensa, y
Un D elegado p rov in c ia l del Servicio .
Artículo tercero.— El rem anen te de los gastos destina

dos a adm in istrac ión  y del que ño haya dispuesto el P a 
tron ato  ,de Apuestas Mutuas D eportivas Benéficas para 
las atenciones que están a su cargo, según cuenta ju s ti
ficada, se in gresar^  anualm ente en el Tesoro Público.

Artículo cuarto.— El presente D ecreto en trará  en v igo r  
el d ía efe su publicación, pero la  d istribución de las sumas 
recaudadas p revista  en el articu lo prim ero, se ap licará  
en toda la tem porada de m il novecientos cincuenta y 
uno-m il novecientos cincuenta y dos.

Artículo quinto.— Queda facu ltado  el M in is tro  de H a 
cienda para d ic ta r las disposicionos que sean necesarias 

*p a ra  la e jecución  de este Decreto.
Así l o xdispongo por el presente Decreto, dado en M a 

drid  a d iecinueve de octubre de m il novecientos c incuen
ta  y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministra de Hacienda.

FRANCISCA GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra  

Comisario principal del Cuerpo General de Policía a  
don Máxim o Pérez Carvajal.

Vacan te en el Cuerpo G en era l de Po lic ía  una p laza de 
Com isario p rin c ipa l por jub ilac ión  de don G ab rie l L lan os 
González, que cum plió la edad reg lam en ta ria  e l d ía  v e in 
tiuno de agosto ú ltim o ; a propuesta del M in is tro  de la 
Gobernación ,

Vengo en nom brar para la re fe r ida  p laza, en ascenso 
de encala, con el sueldo anual de ve in ticu atro  m il qu i
n ientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del d ía 
ve in tidós de ^agosto del corrien te  año, al Com isario de 
p rim era  clase don M áx im o Pérez C arva ja l.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a 
drid  a nueve de oqtubre de m il novecien tos c incuen 
ta y  uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
£h Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECR ETO de 19 de octubre de 1951 por el que se ju
bila a don Francisco Bayod Sangüesa, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos.

En cum plim ien to de Jos artícu los p rim ero y  segundo de 
la  L ey  de ve in ticu atro  de jun io  de m il novecien tos cua
ren ta  y  uno, a propuesta del M in is tro  de la  G obernación , 
p revios los trám ites  reg lam en tarios  y 1 de acuerdo con 
el C onsejo de M in istros,
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D isp ongo la  ju b ila ció n  e x tra o rd in a ria , con  el h a b er p a 
sivo que p gr c la sifica c ió n  le corresp ond a, del J efe  S u p e 
r io r  de A d m in istració n  C iv il del C u erpo T écn ico  de C o 
rreo s don F ra n cisco  B a yo d  S a n g ü esa ,

D ado en M ad rid  a d iecinu eve de octu b re  de m il n o v e 
cie n to s  c in cu e n ta  y uno.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

 B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

DECRETOS de 9 y 26 de octubre de 1951 por los que se 
declara en situación de jubilados a los señores que se 
indican, Comisarios principales del Cuerpo General de 
Policía.

A p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern a ció n  y  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven id a  en  las párratfos p rim ero  y se
gu n d o  del a rtícu lo  cu a re n ta  y n u eve  del E sta tu to  de C la 
ses P a s iv a s  dTel E stado, de vein tid ó s de o ctu b re  de m il 
n o v ec ien to s  vein tisé is, y L ey  de cu a tro  de m ayo de m il n o 
v e cien to s cu a re n ta  y ocho,

V en go en d e c la ra r  en  s itu a c ió n  de jub ilad o , con e l h a 
ber p asivo  que p or c la sifica c ió n  le corresp on d a, a l C o m i
sario  p rin cip a l del C uerpo G e n e ra l de P o lic ía  don P edro 
S a so t de C áceres, que cu m p le  la  ed ad  re g la m e n ta r ia  el 
d ía  v e in tisé is  de n oviem bre del co rrien te  año,, en cu y a  
fe c h a  o esa rá  en el servicio  activo .

Así lo d ispon go por el p resen te  D ecreto, dado enr M a 
d rid  x n u eve  de o ctu bre  de m il n ovecien to s c in cu e n 
ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O N Z A LE Z

A p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern a ció n  y de co n 
fo rm id a d  con  lo p reven ido  en los p á rra fo s  p rim ero  y se
gu n d o  del a rtícu lo  cu a re n ta  y  n u eve  del E sta tu to  de C la 
ses P a siv a s  del E stado, de ve in tid ó s de o ctu b re  de m il 
n o v ec ien to s  vein tisé is, y L ey de cu a tro  de m ayo  de mll^no- 
v e c ie n to s  cu a re n ta  y ocho,

V en g o  en d e c la ra r  en s itu a c ió n  de ju b ila d o , con el h a 
b e r  p asivo  que por c la sifica c ió n  le corresp on d a, a l C o m i
sario  p rin c ip a l ddl C u erpo G e n e ra l de P o lic ía  don E u g e 
n io  B e n ito  P o ved a, que cu m p le  la  ed ad  re g la m e n ta r la  el 
d ia  a u in c e  de n oviem b re del añ o  a c tu a l, en cu y a  fe c h a  
ce sa rá  en el servicio  a ctiv o .

A sí lo d ispon go por el p re se n te  D ecreto , dado en M a 
d rid  a n u eve  de o ctu bre  de m il n o v ec ien to s  c in cu e n 
ta  y uno. # ,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ G O N Z A L E Z  

A p ro p u esta  del  M in istro  de la   G o b ern a ció n   y  de c o n 
fo rm id a d  con lo p reven id o  en  los p á rra fo s  p rim ero  y  se 
gu n d o  del a rticu lo  c u a re n ta  y  n u eve  del E sta tu to  de p ia 
ses P a s iv a s  d el E stado, de ve in tid ó s de o ctu b re  de m il 
n o v ec ien to s  ve in tisé is  y L ey  de cu a tro  de m a y o  de m il n o 
ve cien to s c u a re n ta  y ocho,

V en go  en d e c la ra r  en s itu a c ió n  de ju b ila d o , co n  el h a 
ber p asivo  que p or c la sifica c ió n  le co rresp o n d a, a l C o m i
sario  p rin c ip a l del C u erp o  G e n e ra l de P o lic ía  don Ism a el 
B a s  B a lle ste r , que cu m p le  la  ed ad  re g la m e n ta r ia  el d ia  
v e in tic in c o  de n oviem b re  del co rr ien te  año, en cu y a  f e 
c h a  ce sa rá  en el servicio  a ctiv o .

A$í lo d isp on go p o r el p re se n te  D ecreto , dado en M a 
d r id  a  n u ev e  de o ctu b re  de mil- n o v ec ien to s  c in c u e n 
ta  y uno. .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B L A S  PE RE Z  G O N Z A L E Z

A  p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern a ció n  y  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven id o  en  los p á r ra fo s  p rim ero  y se 
gu n d o del a rtícu lo  cu a re n ta  y n u eve  del E sta tu to  de C la 
ses P a s iv a s  del E stado, de v e in tid ó s de o ctu b re  de m il 
n o v ec ien to s  ve in tisé is, y  L ey  de cuatrQ  de mayo* de m il n o 
ve cie n to s  c u a re n ta  y  ocho,

V en go en d e c la ra r  en s itu ac ió n  de ju b ilad o , con el h a 
ber p asivo  que por c la sifica ció n  le corresp ond a, a l C o m i
sario  p rin cip a l del C u erpo G en era l de P o lic ía  don P ed ro  
N olasco A urioles A urioles. que cum ple la  ed ad  reglam eh-r 
ta r ia  el d ía  d ieciocho de n oviem bre del co rrien te  año, 
en cu y a  fe c h a  ce sa rá  en el servicio  activo .

ASÍ lo d ispon go por el p resen te  D ecreto, dado en  M a 
drid a  n u eve  de o ctu b re  de m il n ovecien to s c in c u e n 
ta  y  uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GON Z ALEZ

A  p ro p u esta  d e l  M in istro  de la  G o b ern a ció n  y  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en los p á rra fo s  p rim ero  y se 
gundó del a rtícu lo  c u a re n ta  y n ueve del E statu to  de C la 
ses P a siva s del E stado, de ve in tid ó s de o ctu bre  de m il 
n ovecien to s vein tisé is, y  L ey de cu a tro  de m a y o  de m il n o 
vecien to s cu a re n ta  y ocho,

V en go en d e c la ra r  en  s itu ació n  de ju b ilad o , con el h a 
ber p asivo  que por c la sifica c ió n  le correspond a, a l C o m i
sario  p rin c ip a l del C u erp o  G e n e ra l de P o lic ía  don E vasio  
M oreta  F ern án d ez, que cu m ple  la  edad re g la m e n ta r la  el 
d ía  dos de diciem bre del año  a ctu a l, en cu y a  f e c h a 'c e 
sa rá  en el servicio  activo . #,

A sí lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a 
drid  a vein tisé is  de o ctu bre  de m il n ovecien tos c in cu e n 
ta  y  uno,

« F R A N C IS C O  F R A N C Ó
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GO N Z ALEZ

A p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern a ció n  y de co n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en los p á rra fo s  p rim ero  y se-* 
gundo del a rticu lo  cu a re n ta  y  n ueve del E statu to  de C lases 
P a s iv a s  del E stado, de vein tid ó s de o ctu bre  de m il n o v e 
cien to s vein tisé is, y  L ey de cu a tro  de m ayo de m il n o v e 
cien to s cu a re n ta  y  ocho, ..

V en g ó  eu d e c la ra r  en situ ació n  de ju b ilado, con el h a 
ber pasivo que por c la sifica c ió n  le corresp on d a, a l C o m i
sarlo  p rin cip a l del C u erpo G en era l de P o lic ía  don F ra n 
cisco A p teq u era  E sté vez, que c,upiple la  edad  re g la m e n 
ta r ia  el d ía  d ieciséis de d iciem bre del. añ o  a ctu a l, e n  
cu y a  fe ch a  ce sa rá  en el servicio  activo .

A sí lo d ispon go p o r el p resen te D ecreto , dado e n  M a 
drid a ve in tisé is  de o ctu b re  d e ,m il  n ovecien to s c in cu e n -1 
ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O N Z A LE Z  .

A p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern ació n  y de c o n 
fo rm id a d  con lo p reven id o  en los p á rra fo s  prim ero y  se
gu n do del a rtícu lo  cu a re n ta  y n ueve del E statu to  de C lases 
P a siva s  del E stado, de vein tid ó s de octubre de m il n o v e 
cien tos vein tiséis, y  L ey de cu a tro  de m ayo de m il n o 
vecien to s c u a re n ta  y ocho,

V en go  eh  d e c la ra r  en situ ació n  de jubilado* con el •'ha
ber p asivo  que por c la sifica c ió n  le corresp on d a, a l C o m i
sario  p rin cip a l del C u erpo G en era l de P o lic ía  don E rn es
to D a rg a llo  S á n ch ez , que cum ple la  edad re glam en taria , 
el d ía  once del m es de d iciem bre dél año  a ctu a l, en cu y a  
fe c h a  ce sa rá  en el servicio  activo .

A sí lo d ispon go p o r el p resen te  D ecreto, dado en M a 
drid  a ve in tisé is  de octubre de m il n ovecien to s c in cu e n 
ta  y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

 BLAS PEREZ GON ZALEZ

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se  
nombra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministerio a don  
Ismael Garcés Díaz.

A p ro p u esta  del M in istro  de la  G o b ern ació n , de co n 
fo rm id a d  con el D ecreto  de seis de m ayo  de m il n o v ecien 
tos cu a re n ta  y  n ueve y  en  va ca n te  p ro d u cid a por Jubi
lación de don V ia to r B en ito  G alín d ez,
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Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Gobernación, ^con (antigüedad de veintidós del actual para todos los efectos, a don Ismael Garcés Díaz, Jefe de Administración Civil de prim era clase con ascenso, en el Gobierno Civil de Valencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno*

FRANCISCO FRANCO
El, Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se declara en situación de jubilado a don Gustavo Werlinden Vidal, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos.
A propuesta del Ministró de la Gobernación y de conformidad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein ta y cuatro,

 ̂ Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber pasivo cue por clasificación le corresponda, al Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Gustavo Werlinden Vidal, que cumple la edad reglam entaria el día doce dé noviembre del año actual, en cuya fecha cesará en el servicio activo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro . de., la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se nombra Administrador general de la Caja Postal de Ahorros a don Luis Coronel Rico.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, que ha •hecho suya la del Consejo de Administración,Nombro Administrador general de la Caja Postal de •Ahorros, con el haber anual de veintisiete mil trescientas pesetas,* a don Luis Coronel Rico, Jefe de Administración de prim era clase con ascenso del Cuerpo Técnico de Correos.
Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro . de la Gobernación,

BLAS PERE7 GONZALEZ

DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se autoriza para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la construcción de edificios con destino a acuartelamiento de la Guardia Civil.
' Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de la Gobernación1 para la construcción por el régimen de «viviendas protegidas» de varios edificios destinados a acuartelam iento de la Guardia Civil en distintas localidades, y apreciándose cumplidos-en Tos mismos los requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta ,del. Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 1

. d i s p o n g o :;

Artículo primero;—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), que hace extensivos a los organismos oflcialés el régimen de «viviendas protegidas» establecido por la de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y nuevp, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concerta r  con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Cré

dito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la construcción de los siguientes edificios destinados a acuartelam iento de la Guardia Civil: uno en Tobarra (Albacete), con presupuesto de un millón ciento cuarenta y dos mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas con catorce céntimos y aportación municipal de ciento cuarenta mil pesetas; otro en Agreda (Soria), con presupuesto de un millón doscientas cuarenta y seis mil cuatrocientas seis pesetas con cuarenta y seis céntimos y aportación municipal de ciento veinte mil pesetas, y otro en Puente Genil (Córdoba), con presupuesto de dos m illones ciento sesenta y un mil cuatrocientas cincuenta pesetas con un céntimo y aportación municipal de cuatrocientas setenta y un mil novecientas noventa pesetas. Todos ellos con sujeción a los respectivos proyectos formalizados por ei organismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.Artículo seguirdo.—De cada una de las sumas indicadas en el articulo anterior, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se resarcirá en veinte anualiüadés, y el Instituo Nacional de la V ivienda anticipará sin gravamen alguno el cuarenta por ciento, reembolsándose de él en un plazo idéntico y sucesivo del anterior, imputándose estas cuotas am ortiza- doras a la consignación figurada en el presupuesto del Ministerio de la Gobernación para la construcción de cuarteles de la Guardia Civil, en los años correspondientes.Artículo tercero.—El diez por ciento de cada un® de los presupuestos indicados en el articulo primero de este Decreto, de aportación inm ediata por el Estado, se cargará a la titulación figurada en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo quinto, concepto segundo, de la Sección te rcera, del presupuesto ordinario vigente.Artículo cuarto.—-Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para que pueda adjudicar estas obras al Servicio Militar de Construcciones sin seguir las formalidades de subasta, por ser de las comprendidas en el apartado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Servicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete (feOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número doscientos setenta y ocho), que Tas declara de interés nacional.Articulo, quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se promueve al empleo de Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo de Funcionarios Administrativos Sanitarios de la Dirección General de Sanidad a don Luis Fernández Ruisanchez.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de trein ta  de marzo del año en curso, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en promover, en ascenso de escala, al empleo de Jefe superior de, Administración Civil del Cuerpo Técnico de Funcionarios Administrativos Sanitarios de la Dirección General de Sanidad, con el sueldo anual de veintiún mil pesetas y antigüedad de veintiuno de agosto último, a don Luis Fernández Rulzánchez, Jefe de Administración Civil de prim era clase, con ascenso, del expresado .Cuerpo, en vacante producida por Jubilación de don Armando Hezode Vldiella. ~Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PE&EZ GONZALEZ . ' -



B. O. del E .— Núm. 322____________________  18 noviembre 1951 5173

M I N I S T E R I O D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se de

clara jubilado al Ayudante Superior Mayor de Obras 
Públicas don Juan Cerón Butler.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las,Clases Pasivas del Estadb, de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispues
to en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ayudante Superior Mayor de Obras Pú- 
blicas don Juan Cerón Butler, que cumplió la edad re
glamentaria el día treinta de octubre último, fecha de 
su -cese en el servició activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dird a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANG1L 
Y ANGULO*

DECRETOS de 9 de noviembre de 1951 por los que se 
nombran Sobrestantes Superiores  del Cuerpo de So
brestantes de Obras Públicas a los señores que se 
citan.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 

 Superior, por jubilación de don Manuel Palacios Wín- 
thuysse, a propuesta del Ministros de Obras Públicas y» 
previa deliberación dei Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Ramón Sardinero Garcia, Sobrestan

te  Mayor de primera clase del expresado Cuerpo; que se 
encuentra en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE* TANGIL
Y ANGULO

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por continuar supernumerario don Ramón Sardi
nero García, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Cqnsejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar.la expre
sada vacante a don José de la Rosa del Corral, Sobres
tante Mayor de primera clase del éxpresadq Cuerpo, que 
se halla en la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cicuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL • \

Y  ANGULO

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por continuar supernumerario don José de la 
Rosa del- Corral, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Bernardo Fernández de las Heras, So
brestante Mayor de primera clase del expresado Cuerpo, 
que se halla en la situación de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por continuar supernumerario don Bernardo Fer- ¡ 
nández de las Heras, a propuesta del Ministro de Obras I

Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre

sada vacante a don José. Losada Roces, Sobrestante Ma
yor de primera clase del expresado Cuerpo, que se halla en 
la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Resultando vacante en servicio activo dei Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por continuar supernumerario don José Losada 
Roces, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Manuel Díaz Mesa, Sobrestante Ma~ 
yor de primera clase del expresado Cuerpo, que se halla en 
la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en . Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. ‘

' • • FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras, Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por continuar supernumerario don Manuel Diaz 
Mesa, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don José María Augustin Tosantós, Sobres
tante Mayor de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dird a nueve de noviembre'de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

• -

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobrestante 
Superior, por jubilación de don Manuel Vera García, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Luis Sánchez Suárez, Sobrestante Ma
yor de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta

y Un° ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL ,
Y  ANGULO *

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L  
DECRETO de 26 de octubre de 1951 por el que se extien

den los beneficios de construcción de viviendas prote
gidas al Profesorado y funcionarios del Ministerio de 
Educación Nacional.
Continuando la política de construcción de viviendas 

protegida» para los empleados de organismos oficiales, * 
Iniciada por !a Ley de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, es preciso extender los be
neficios de esta obra social al Profesorado y funcionarios 
del Ministerio de/Educación Nacional

En virtud de lo expuesto, a propuesta del. Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
la Vivienda paíá otorgar los beneficios que se determi- 

: nan en sus disposiciones fundamentales, y demás comple
mentarias, y al instituto de Crédito para la Reconstruc-

• \ '
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c ión Nacional para efectuar los préstamos necesarios con 
destino a  los proyectos de construcción de -viviendas que 
realice el Ministerio de Educación Nacional- para el Pro
fesorado y funcionarios d'e dicho Departamento.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará las disposiciones necesarias para la aplicación 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente* Decreto, dado en Ma
drid a -veintiséis de octubre de mil novecientosv cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y  CORTES

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se regula 
la forma de nombrar los Tribunales para las oposi
ciones a plazas de Profesores numerarios de Escuelas 
del Magisterio.

En el Reglamento de las Escuelas del Magisterio, de 
siete de julio de mil novecientos cincuenta, para ejecu
ción y cumplimiento de la Ley de Educación Primaria, de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, se 
dispone por su artículo ciento veintinueve la composición 
de los Tribunales y designación de los Jueces de las opo
siciones a plazas’ de Profesores numerarios. Lá convenien
cia de aplicar a las cátedras de Escuelas del Magisterio 
los mismos principios que inspiran los recientes Decretos 
sobre Tribunales, hace necesaria la modificación del pre
cepto citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El artículo ciento veintinueve del 

Reglamento de siete de julio de mil novecientos cincuen
ta quedará redactado en la siguiente forma:

« Artículo ciento veintinueve.—Primero. Las oposicio
nes a Profesores numerarios* de Escuelas d’el Magisterio 
serán juzgadas por Tribunales constituidos por cinco 
Jueces^ designados en la forma siguiente:

1)' El Presidente, designado libremente por el Minis
tro de Educación Nacional de entre los miembros del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Consejo 
Nacionalde Educación o Instituto de España.

2) Un Vocal, Profesor numerario o no, especializa
do en la disciplina de la oposición o en materias simi
lares, designado por el Ministro, a propuesta en tema 
del Consejo Nacional de Educación *

3) Tres Vocales, Profesores numerarios de las res
pectivas Secciones de Pedagogía, Letras o Ciencias, a 
las que corresponda la asignatura convocada a oposi
ción, designados automáticamente por turno de rota
ción en el orden de antigüedad en el Escalafón, el cual 
se considerará dividida, a estos efectos, en tres partes 
iguales, de cada una de las míales será designado un 
Vocal. 

Segundo. .Simultáneamente, y en la misma forma, se 
designarán los Tribunales suplentes.

 Tercero. En los casos, er\ que no figuren en el Es
calafón número suficiente de Profesores numerarios para 
la designación automática por los turnos de antigüedad, 
se nombrarán, para* completar el número de Vocales ti
tulares y suplentes que falten, Profesores de asignatura 
análoga, siguiendo los mismos turnos de antigüedad.

Cuarto. El Consejo Nacional de Educación, en el pla
zo de tres meses, someterá a la aprobación del Minis
terio el cuadro dfe analogías que, ra los citados efectos, 
debe aplicarse entre las disciplinas de cada una de las 
Secciones de pedagogía, Letras o Ciencias* de entre las 
de varias de. las mismas, cuando así proceda; dada la 
especialidad de la cátedra.

Quinto. Contra. la Orden ministerial de la designa
ción del- Tribunal, los opositores podrán interponer el 
recurso de agravios establecido en la Ley de dieciocho 
de piarzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Séxto. El Ministerio de Educación Nacional dictará 
cuantas .disposiciones estime convenientes para el des
arrollo, interpretación y ejecución de cuanto se estable
ce en el presente artículo.»

Artículo segundo.—Se derogan cuantas disposiciones 
se opongan al presente Decreto, que comenzará á regir

al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se 
modifica la Junta de Obras de la Universidad de 
Barcelona.

Las más amplias tareas encomendadas a la Junta de 
Obras de la Universidad de Barcelona y la convenien
cia de incorporar a la misma algunas representaciones 
interesadas en los fines de aquélla aconsejan modificar 
el precepto del Decreto de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, que señala la composición de 
la referida Junta.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi^ 
nistros y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :

Artículo único. — El artículo segundo del Decreto de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta por 
el que se creó la Junta de Obras de la Universidad de 
Barcelona quedará redactado así:

« Articulo segundo. — Esta Junta tendrá peTsonalidad 
jurídica a todos los efectos, y estará constituida por las* 
siguientes personas: 

Presidente: El pector de la Universidad efe Barcelona, 
quien podrá delegar en e-1 Vicerrector de la misma.

Vocales: Un representante del Gobernador civil, un 
representante del Ayuntamiento de Barcelona, un repre
sentante de la Diputación Provincial, un representante 
de la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, un re
presentante, Catedrático, por cada una de las Faculta
des de Ciencias, Derecho, Farmacia, FiTosofia y Letras 
y Medicina de la Universidad de Barcelona, el Jefe del 
Sindicato Español Universitario del Distrito, el Delega
do provincial de Educación Nacional, dos Vocales desig
nados por el Ministro de Educación Nacional y un Ca
tedrático de la Universidad, que será Secretario-Admi
nistrador de la Junta, nombrado'por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se nom
bra Inspector general de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos a don Ramón Ferreiro y Rodrí
guez-Lago.

Visto el expediente instruido por el Ministerio de 
Educación Nacional para la provisión del cargo de Ins
pector general de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, anunciado a concurso de méritos por la Orden 
de dichp Departamento de once de julio del corriente 
año, previo el informe favorable d'el Consejo Nacional 
de Educación, .aceptando su estimación de méritos, y a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional,'

Nombro Inspector general de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, Jefe Superior de Administración Ci
vil,. a don Ramón Ferreiro y Rodríguez-Lago, con el ha
ber anual de véinte mil pesetas, que percibirá con car
go al crédito consignado en el capítulo primero, articu
lo primero, grupo cuarto, concepto tercero, subconcep- 
to primero, de la Sección décima del vigente presupues
to dé gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve dfe noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN .RUIZ-GIMENEZ. X CORTES
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que decla

ra urgente la construcción de viviendas protegidas en
diversas localidades.

Las entidades a que se refiere el presente Decreto han 
promovido, en el Instituto Nacional de la Vivienda, sen
dos expedientes para la construcción de grupos de vi
viendas ‘ protegidas al amparo de la Ley de diecinueve 
de abril de mil novecientos treinta y nueve. ’

Aprobados los correspondientes proyectos ^por el Ins
tituto, procede aplicar la expropiación forzosa de los te
rrenos por haber encontrado dificultades para su ad
quisición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se declaraba urgentes, a los efectos 
prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, las obras para la construcción 
de los siguientes proyectos aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda:

Proyecto presentado por la Asociación benéfica «La 
Sagrada Familia», de Córdoba, para la construcción de 
mil doscientas cincuenta y cuatro viviendas protegida^, 
más edificios sociales, como ampKación de la barriada 
«Fray Albino», en dicha capital, aprobado por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda en doce de julio último. 
Los terrenos expropiadles tienen una extensión superfi
cial de ochocientos setenta y un mil setecientos ochen
ta metros cincuenta y cuatro centímetros cuadrados, y 
se hallan sitos en el ruedo y campo de la Verdad, haza 
llamada Torreón y pago del cortijo de Ja Marquesa, tér
mino de Córdoba. .'

Proyecto a realizar por el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la construcción de un grupo de ciento 
doce viviendas protegidas en Tabemes Blanques (Va
lencia), comprendido en el plan general de edificación 
de cinco mil viviendas en la provincia de Valencia, en
comendado a dicho Instituto, aprobado aquél en tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho. Los terrenos 
.que han de ser objeto de expropiación tienen una ex
tensión superficial dé dos mil ochocientos cuarenta y 
nueve metros noventa centímetros cuadrados, y se ha
llan sitos en Iív zona de ensanche de dicha población, 
según los planos municipales, partida de Masamardá* 
de la propiedad de don Luis Alamá López.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar, 
de ia Delegación Nacional de Sindicatos, para la cons
trucción de cien-viviendas protegidas en Cieza (Murcia), 
primera fase del grupo de doscientas, denominado «Sanz 
Orrio», aprobado por el Instituto Nacional de la V i
vienda en veintisiete de agosto último. Los terrenos afec
tados por la expropiación tienen una superficie de trece 
mil novecientos noventa metros sesenta y siete centíme
tros cuadrados, y se hallan sitos a los pagos de Maci- 
gandú, altozanos y sepultura.

Proyecto présentado por el Patronato Benéfico de 
Construcción «Francisco Franco», de Pamplona, para la 
construcción de un grupo de seis viviendas protegidas 
en Orqoyen (Navarra), aprobado por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda en dos de marzo último. Los terre
nos éxpropiables tienen una extensión superficial de dos 
mil cuatrocientos treinta y nueve metros cuarenta cen
tímetros cuadrados, y se hallan sitos entre la carretera 
general y el camino de acceso al .pueblo.

Proyecto presentado por el Patronato Benéfico de 
Construcción «Francisco Franco», de Pamplona, para la 
construcción de un grupo de diecisiete viviendas prote
gidas en Beire (Na.varra), aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda el día nueve del actual. Los te
rrenos expropiables tienen una extensión superficial de 
cuatro' mil ochócientos -cuarenta y cinco metros cua
drados, y se hallan sitos efi el lugar denominado «Fon

tana», en las proximidades del pueblo y entre ésto y la 
carretera general a Zaragoza.

Proyecto presentado por la entidad constructora be
néfica «Viviendas de Vizcaya» para la construcción de 
un grupo de cuarenta y seis viviendas protegidas (se
gunda etapa) en Zalla (Vizcaya), aprobado’ por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda en 9 del actual. Los te
rrenos que han de ser objeto de expropiación se ha
llan sitos en el lugar denominado «Barrio de Ligueti», 
Campa del Hospital de Zalla, junto al arroyo que baja 
de Ocharan, y tienen una extensión superficial de vein
te áreas setenta y cuatro centiáreas, existiendo encla
vada, dentro del perímetro que los configura, 1$, casa 
que fué Hospital Municipal.

Proyecto presentado por la entidad benéfica de v i
viendas «San Miguel de Basauri» para la construcción 
de doce viviendas * protegidas y seis lonjas en San M i
guel de, Basauri (Vizcaya), aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda el veintinueve de septiembre úl
timo. Los terrenos que han de ser objeto de expropia
ción -se hallan sitos en la plaza de España y lindahtes 
con terrenos de la R. E. N. F. E., de la viuda de Vicente 
Gorrícho y de Herederos de Garitonandía.

Proyecto presentado por la Standard Eléctrica, S. A.,
• para la construcción de un grupo de veintiocho vivien.* 

das protegidas, con destino a sus obreros, en Muriedas 
i (Santander), aprobado por el Instituto Nacional de la v 

Vivienda en veintisiete de septiembre último. Los terre
nos expropiables tienen una extensión de unos ocho mil 
novecientos metros cuadrados y se hallan sitos en el 
lugar de Barrio de Santa María, finca denominada «Ta- 
blqnc^», en zona contigua al camino de Revilla a Ma- 
liáfio, a una distancia inferior a 500 metros de la fá 
brica de cables de la mencionada Empresa.

Proyecto presentado por la Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A., para la construcción dé un grupo de qui
nientas veintiocho viviendas protegidas en Avilés (Ovie
do), con destino a productores de dicha Empresa, apro
bado en once del actual, a los efectos que previene el 
artículo cincueríta y tres del Reglamento de ocho dé 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve, por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, proyecto que consti
tuye la primera fase de un plan do-construcción de mil 
ocho viviendas. Los terrenos expropiables están situados 
en las inmediaciones de Avilés y quedan enmarcados por 
las dos carreteras de diclfá villa a Gijón y a Oviedo, y * 
tienen una extensión superficial de doscientos ochenta y 
seis mil cuatrocientos setenta y seis metros cuadrados.

Proyecto de establecimiento de los huertos familiares 
comprendidos en el de seis viviendas protegidas para 
obreros realizadas en San Esteban de Gormaz (Soria), 
por el Ayuntamiento de dicha localidad. Los terrenos 
exprdpiables tienen una extensión aproximada de tres 
mil quinientos metros cuadrados, y se hallan sitos a 
ia espalda o fondo del referido grupo de viviendas, y 
son de la propiedad de don Jerónimo Gómez Molinero, 
vecino de Langa de Duero.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento, de Las Pal
mas de Gran Canaria para la construcción de doscientas 
cincuenta y echo viviendas protegidas y servicios com
plementarios en dicha ciudad, aprobado poí el Instituto 
Nacional de la Vivienda en veintinueve de septiembre 
último. Los terrenos expropiables están emplazados en 
el Barrio de Schaman '«Rehoyas altas), en prolongación 
hacia el Norte del grupo de viviendas* «Generalísimo 
Franco», y lindan: Norte y Poniente, con el camino ve
cinal de la barriada; Sur, con terrenos de las Rehoyas 
bajas, y por el Este, cpn las viviendas ya construidas. 
Tienen una extensión superficial de quince mil novecien
tos setenta y dos metros setenta ~y siete centímetros 
cuadrados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dricJ a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 10 de octubre de 1951 por el que se dictan 

normas para el fomento del cultivo del henequén 
y otras plan tas textiles.
Superada la primera etapa de ensayos en el cultivo 

de ciertas plantas pertenecientes al grupo de los ága- 
ves textiles y principalmente el henequén, se considera 
necesario establecer un plan de cultivo en terrenos que, 
si bien rinden hoy escasa utilidad, son perfectamente 
idóneos para su aprovechamiento con plantas de esta 
índole, con lo cual no solamente se obtendrán los con 
siguientes beneficios económicos y sociales, sino que tam 
bién se conseguirá un importante ahorro de divisas al re
ducir las importaciones de fibras de esta naturaleza.

Los terrenos y climas aptos para la implantación del 
mencionado cultivo son, en primer término, los del Sur 
de la Península, asi como también los de Canarias, Ma- 

, m ecos y Colonias españolas, debiendo ser objeto de es
pecial atención, dentro del archipiélago canario, la isla 
de Fuerteventura, por su escasez de recursos naturales, y 
en donde, independientemente de' la posible producción 
del henequén en otros terrenos, podría verificarse el cul
tivo de es>a planta en los «enarenados», dedicando una 
adecuada proporción de la superficie de éstos al expre
sado fifi. 4 .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artícul.o primero.— El Ministerio da Agricultura, por 
medio dei Instituto de Fomento fie la Producción de 
Fibras Textiles-, fomentará el cultivo del henequén, za
pupe y sisal en los terrenos de la Península e islas Ca
narias que resultaren más apropiados para el mismo, 
así como Jos trabajos conducentes a la obtención de la 
fibra de estas plantas.

Articulo segundo.—El mencionado Instituto, en cum 
plimiento del cometido que le asigna el artículo prece
dente, y con cargo a sus. presupuestos, procederá,, con 
arreglo a un plan de iniciación de cinco años, a la ins
talación de viveros, plantaciones, producción de- bulbi- 
llos y obtención de fibras. Asimismo prestará su ayuda 
económica a los cultivadores mediante préstamps, con 
ciertos de repoblación con Entidades públicas ó priva
das y auxiliando o ejecutando la implantación de ena
renados en las- tierras que fuere preciso e incluso ad
quiriendo a sus expensas los terrenos necesarios para 
tal finalidad.

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas y ' e l  .Instituto Nacional de Coloni
zación prestarán al Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles su colaboración, realizando el 
primero los ensayos y experiencias de toda índole que 
fueren precisos y verificando el segundo la preparación

de terrenos y plantaciones en aquellas zonas donde su 
actuación fuere aconsejable.

Artículo cuarto.— Para lá realización de los planes 
que la Dirección General cíe Marruecos y Colonias tenga 
en proyecto sobre el fom ento de estas plantas textiles, 
el Ministerio de Agricultura prestará la ayuda técnica 
que se solicite y los medios de multiplicación que estos 
cultivos requieran.

Articulo quinto.—Se faculta al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones estime convenien
tes para la mejor inteligencia y diligente cumplimien
to de lo dispuesto en .el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de -octubre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY AN D UAGA

DECRETO de 31 de octubre de 1951 por el que se  
asciende a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 

Pericial Agrícola del Estado a don Fernando  
Bravo-Villasante y Vázquez.
Vacante una plaza de Perito Superior de primera cla

se del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por falleci
miento del de dicha categoría don Guillermo Lublán 
Corbea; a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Su
perior de primera clase del citado Cuerpo y antigüedad 
de cuatro de septiembre de 1951 a don Fernando Bra- 
vo-Villasante y Vázquez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 2 de noviembre de 1951 por el que se  
jubila al Perito Agrícola del Estado, Superior de  
primera clase, don Hilario Sanmiguel Montalvo.
De conform idad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y  Leyes de veintisie
te 'de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo eil declarar jubilado, con el haber que por cla 
sificación le corresponda, y a partir dél día 4 de n o 
viembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del 
Cuerpo .Pericial Agrícola del Estado don Hilario Sanmi
guel Montalvo.

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en M a
drid a dos de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDU AGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Belén Alonso 

Villalobos Polanco contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
9 de diciembre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó el 
acuerdo, que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña María Belén -Alonso Villa
lobos Polanco contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 9 
de diciembre de 1949, que denegó a su 
difunto esposo, don. Arias Bulnes Tres
palados, Teniente Coronel de Infante
ría, retirado, su petición de mejora de 
haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Arias Bulnes Tres- 
palacios, Teniente Coronel de .Infante

ría, pasó a la situación de retirado ex
traordinario, al amparo de los Decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, por Orden 
de 23 de junio del mismo año, y fué 
clasificado con el haber pasivo de reti
ro de 1.008,32 pesetas, equivalentes al 
sueldo del empleo de' Teniente Coronel 
en equella fecha, incrementado en dos 
quinquenios y una anualidad por* llevar 
once años y un mes en posesión del ci
tado empleo;

Resultando que el señor Bulnes Tres- 
palacios prestó sus servicios, como mo
vilizado en La. guerra de Liberación, du
rante dos años, seis meses y veintiún 
días y, en 18 de mayo de 1949, solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar la rectificación de su haber pasivo 
de retiro  ̂en el sentido de que le fuera 
leconocido el derecho al abono de des 
anualidades más, correspondientes al 
tiempo de servicios prestados como movi
lizado, a partir de la fecha en que per
feccionó tal derecho; citando en funda
mento de su petición lo dispuesto en el

articulo 4.º de la Ley de 15 de marzo de 
1940, sobre abonos de campaña;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar pro
puso en su informe acceder a lo solici
tado, «de conformidad con la Ley de 15 
de marzo de 1940, y acordadas de la Sala 
de Gobierno en casos análogos» y, én 
consecuencia, que se reconociera al inte
resado un haber pasivo mensual de re
tiro de 1.0*5 pesetas, equivalentes al suel
do integro del empleo de Teniente Co
ronel incrementado <con el importe de 
dos quinquenios y tres anualidades, a par
tir del día 1.° de noviembre de 1939, mes 
siguiente al en que dejó de prestar ser
vicios como movilizado, propuesta que no 
fué aceptada por la Sala de Gobierno del 
citado Supremo Consejo, que acordó, en 
9 de diciembre de 1249, «denegar el inte
resado su petición, por estimar que las 
anualidades son del mismo carácter que 
los quinquenios, y reiteradamente en sus 
acuerdos, así como én relocuciones de re- 

t cursos de agravios por el Consejo de Es-
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lado, se lia sustentado la doctrina que en 
esta clase de devenges no sirven para 
m ejora de haber pasivo si no se ha cum 
plido el tiem po de servicio que da dere
cho a su perfección, precisamente en si
tuación de actividad»;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso doña M aría Belén Alonso-Villa- 
lobos Polanco, com o viuda del peticionario, 
quien debió fallecer en el periodo de • 
tiem po com prendido entre e l 'l8  de m ayo 
de 1949 en que presentó su solicitud, y el 
3 de enero de 1950 en que fué notificado 
el acuerdo im pugnado sin que conste en 
el expediente la fecha exacta del óbito, 
recurso de reposición y, el considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 

, adm inistrativo de agravios, reproducien
do , en ambos recursos la petición form u
lada por su difunto esooso señor Bulnes 
y alegando en fundam ento de la misma 
que, en otros casos, que cita el Consejo 
Suprem o de Justicia Militar, había sos
tenido criterio opuesto al afirm ado en el 
acuerdo recurrido, el cual—a su ju icio—  
había infringido el articulo 4.° de la Ley 
de 1? de marzo de 1940 en relación con 
los artículos 2.° y 1.° de los Decretos- 
leyes de 25 y 29 de abril de 1931, respec
tivamente;

Resultando que el Consejo Suprem o de 
Justicia Militar, al resolver expresa y 
tardíamente el recurso de reposición, se
parándose nuevamente del inform e del 
Fiscal militar, acordó desestimarlo por 
entender sustancialmente, de conform i
dad con las resoluciones de recursos de 
agravios,de análogo objeto, que «el abo
no de tiem po servido en la situación de 
retirado ordinario o  exraordinario com o 
m ovilizado en la Campaña de Liberación 
en ningún caso es válido para el perfec
cionam iento de quinquenios acumulables 
al sueldo a efectos de determinar el regu
lador para m ejorar las pensiones de* re
tiro» ;

Vistos los Decretos-leyes de 25 y 29 de 
abril de 1931, el artículo 4.° de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, la Ley de 24 de 
junio de 1941, las Ordenes ministeriales 
de 1 de julio de 1941 y 27 de noviembre 
de 1942 y dem ás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente recurso 
de agravios debe estimarse que concurren 
todos los presupuestos necesarios para su 
admisibilidad, ya que el único de ellos que 
podría plantear algunas dudas sería el re
lativo a si la recurrente posee o no la 
personalidad suficiente para recurrir, pues 
no figura en el expediente ni siquiera los 
certificados de las actas de su m atrim onio 
con el señor Bulnes y de defunción de 
és te—y respecto .al mism o no es dable 
a esta jurisdicción hacer pronunciam iento 
alguno, habida cuenta de que organizada 
la jurisdicción de agravios por su Ley 
creadora de 18 de marzo de 1944 con el 
carácter de una auténtica y propia juris
dicción contenciosa, si bien de especialí- 
sima naturaleza, no puede, en buenos prin
cipios de derecho, entrar a conocer acerca 
del problem a de la personalidad de la re
currente cuando la Administración ac
tiva, en este caso el Consejo Supremo de 
Justicia Militar— , en vía gubernativa, no 
ha opuesto reparo algurlo en tal aspecto, 
admitiendo, en consecuencia, personali
dad de la interesada para recurrir;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
• la única cuestión suscitadá en el recurso 
se reduce a determinar si el peticionario 
difunto, cuyos derechos sostiene su viuda 
en el recurso, tenia o no derecho a que 
su pensión extraordinaria de retiro fuera 
aumentada con el importe de dos anuali
dades correspondientes al tiem po en que 
prestó sus servicios en situación de reti
rado extraordinario, com o movilizado, du
rante la Guerra de Liberación;

Considerando que si bien es cierto que 
el articulo 4.° de la Ley de 15 de marzo 
de 1940 — relativa al abono de tlem&o bqk

la campaña, y en la que el reclamante fa 
llecido y la actual recurrente pretenden 
fundar su derecho— dispone textualmente 
que «los efectos de estos abonos serán 
aplicables para m ejorar las pensiones de 
retiro y para perfeccionar los derechos a 
las ventajas de la Orden de San Herme
negildo, tanto para el personal en activo 
com o para el que ya se hallase en situa
ción de retirado ordinario o extraordina
rio y para los demás beneficios que figuran 
en la legislación vigente», no es menos 
cierto que dicho precepto, por lo que res
pecta a quienes com o el recurrente se ha
llaban en situación de retirados, no puede 
interpretarse nunca en el sentido de que 
los mencionados abonos de tiempo reper
cutan en el perfeccionam iento de nuevos 
quinquenios o anualidades que incremen
ten el sueldo regulador adoptado com o 
base de las correspondientes pensiones de 
retiro, ya que en la fecha en que íué pro
mulgada aquella Ley—15 de marzo de. 
1940—, los quinquenios y las anualidades 
tenían el carácter de simples premios de 
efectividad no acumulables al sueldo, y fué 
únicamente la Ley de 24 de junio de 1941, 
complementada por la Orden ministerial 
com unicada dé 1 de julio del mismo año, 
la que otorgó a los quinquenios el carác
ter de acumulables al sueldo, incluso a 
efectos de adquisición de derechos pa
sivos;

Considerando que esta interpretación 
del alcance de la Ley de 15 de marzo 
de 1940 se ve com pletada en sentido igual
mente negativo respecto a la pretensión 
base del presente recurso, por lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 27 de noviem
bre de 1924, con p r e g lo  a la cual, a los 
Jefes y Oficiales que en situación de reti
rados desempeñen cargos o destinos de 
actividad se les abonarán la? diferencias 
entre sus haberes pasivos y el sueldo de 
activo increm entado en los quihquenios 
acumulables, contados a partir de la fecha 
de su ascenso a Alférez o Sargento hasta 
la de su pase a la- situación de retirado, 
siéndoles acumulable, a los efectos de per
feccionar nuevos quinquenios, el tiempo 
que hayan venido desempeñando cargos 
en activo desde el 18 de julio de 1936, 
«sin que unos ni otros sean tenidos en 
cuenta para- el m ejoram iento de derechos 
pasivos»;

Considerando que los casos citados por 
la recurrente, en los que, a su juicio, el 
C onsejo Supremo de Justicia Militar ha 
hecho aplicación de un criterio distinto 
del sustentado en relación con la petición 
de su difunto esposo, no pueden ser teni
dos en cuenta por esta jurisdicción, que 
en reiteradas ocasiones ha declarado que 
el recurso de agravios debe estar fundado 
en la infracción por la Administración de 
un precepto legal o reglamentario, sin que 
baste el simple agravio comparativo para 
justificar el recurso;

Considerando que el acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar impug
nado en el recurso se encuentra ajustado 
a derecho y que, consiguientemente, debe 
concluirse desestimando el presente re
curso de agravios,

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso d e ‘agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la, de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

C ARRE RO  

Excm o. Sr. M inistro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de septiem bre de 1951 por 

la que se concede la libertad condicional
a cincuenta penados.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas formu-r 
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
articules 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de ju lio  de 1914, en relación, 
con el Decreto de 9 de jun .o dé 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943; a  
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo del Consejo de M i
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad ^condicional a 

* los siguientes penados:
De • los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares: Manuel Izquierdo Ca
brera. ' ‘ •

De la. Prisión Central de Guadalajara: 
Francisco* Medina Pizarro, Julián Gar
cía Ortiz.

De la Colonia Penitenciaría Militariza
da Primera Agrupación (Dos H erm anas): 
Francisco Bello Ambrosio.

De la Colonia Penitenciario, del Dueso 
(S an toñ a ;: Juan Gonzalo Requeijo, Fran
cisco M oreno Lozano.

De la Prisión Central de G ijón  (Ovie
do; : Eladio de Arriba Sánchez, Angel 
M onterrubio Diez, Joaquín Benedicto He
rrero.

De la Prisión Central de Puerto de 
Sonta M aría: Salvador G arcía  Pérez, ; 
Francisco Vaquero Quirós.

De la Pris.ón-Escuela (M adrid): José 
M aría Ceballos Revuelta.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Epifanio G il Tovar, José Gutiérrez Parra.

D e la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Alfonso López Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
R afael Muñoz López, Bartolomé Tim oteo 
Afán Cantador, Manuel Olivares Pozo, 
M anuel Martínez Sánchez, Gabriel Ruiz 
Muñoz. .

De la Prisión Provincial de G ranada: 
José Onieva Ramírez, Juan Antonio G ar
cía Martín.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Gonzalo O t e r o  Sánchez, M anuel 
Quíntáns Brage.

De la Prisión Provincial de León: Be
nito Ferreras Diez, Felipe Ferreras Diez, 
Sergio G arcía Iglesias.

De la Prisión Provincial' de Oviedo:;
José Facundo Díaz Fernández.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas (C anarias): Andrés Sánchez López.

De la Prisión Provincial de M adrid:
José M oreno Estévez, Juan Francisco. Al- 
vir de Mingo, Julio de Prada Moro, Pe
dro Lozano López, Luis Martín Recio, 
Moisés Gómez Rivera., Julián Vq]lejo R e
villa, Joaquín Cano Gómez, Em ilio de 
Blas López, Ertiilio Sebastián López, Leon
cio Labrador García, Federico Rodríguez 
Cañón.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: Bernardo Gacias Ramís.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: José López Marrero, Enri
queta Plasencia Plasencia.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Martínez Merlo.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(M adrid ): Francisco Fernández Carmo- 
na, Martín Prado Casero.

Del Destacam ento Penal de Bustarvie- 
jo  (M adrid): José Rom ero Lozano, Ca
bildo Estrugo Cuchi.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid ): M anuel Folgueras Domínguez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mu ches años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1951.

ITU RM EN D I

limo. Sr. Director general de-Prisiones.
»

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Juan Oliva Colom, Agente de la Justi
cia Municipal, en situación de exceden
cia forzosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57, del Decreto de 19 de octubre de 
1945, v accediendo* a lo solicitado por 
don Juan Oliva Colom, Agente de la 
Justicia Municipal, en situación de exce- ( 
dencia forzosa, 

ís te  Ministerio ha acordado admitir a 
d :cho funcionario al servicio activo, con 
destino al Juzgado de Paz de Cornelia 

, (Barcelona), debiendo posesionarse de su 
cargo dentro del plazo legal fijado en el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 9 d noviembre de 1951.— Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Au reliano Jesús Guerra Aguado, Agen
te de la Justicia Municipal, en situa
ción de excedencia forzosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el -artículo 24, en relación con 
el ,57, del Decreto de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a lo solicitado por 
don Aureliano Jesús G u e r r a  Aguado, 
Agente de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia forzosa,

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo, 
con destino al Juzgado Comarcal de Irún 

‘ 'Guipúzcoa), debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal fijado 
en el artículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1951.— Por 

delegación, R.* Oreja.
<?
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 fo r  la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Sepulveda, don Faustino Díaz 
Prieto.

Timo. Sr. :D e  conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Faustino Díaz Prieto, 
Fiscal municipal de tercera categoría, con 
destino en Sepúlveda (Segovia), * 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho func*onarió la excedencia for
zosa, por razón de -incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de ju
lio  de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 9 de noviembre de 1951.— Por 

Delegación, R . Oreja.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se concede la excedencia jorzosa al 
Fiscal de San Sebastián de la Gomera, 
don Andrés M urillo  Rodríguez.

limo. Sr.: De conformidad ccn las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por .don Andrés Murillo Rodrí
guez, Fiscal comarcal, con destino en 
San Sebastián de la Gomera (Santa Cruz 
de Tenerife),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, for
zosa, oor razón de incompatibilidad, eri 
las condiciones que establece' el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de ju
lio de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

1 limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa, 
por incompatibilidad, a don Alfredo 
Mampaso Bueno. Juez comarcal de 
Fuensalida (To ledo).

I4mo. Sr.: De conformidad con las d e 
posiciones legales y accediendo a la op
ción verificada por don Alfredo Mam- 
paso Bueno, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Fuensalida (Toledo),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho func’onario la excedencia foreo-. 
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V\ I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.— Por 

delegación, R. Oreja.

limo. sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Manuel Corredera 
Nodal, Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en Madridejos (To ledo ) .

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Manuel Corredera No
dal, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en Madridejos (Toledo), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el ar
tículo 29 del Decreto orgánico de 25 de 
febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, R. Or«ja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por la 
que se declgra en situación de excede n
cia voluntaría a doña Marid Esocranza 
Ruiz de Lobera Tombelle Auxiliar dél 
Juzgado Municipal de Burgos.

limo. Sr : De conformJdad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
e  lo solicitado por doña María Esperan
za Ruíz de Lobera Tombelle, Auxiliar 
del Juzgado Municipal de Burgos,

Este M in‘sterio ha acordado declarar 
a la interesada en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
del Decreto orgánico de 19 de octubre 
de 1945,

Lo digo a* V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—Per 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de ju lio de 1951 por la que 

se dispone la publicación del Escalafón 
General de Funcionarios de los Cuerpos 
Técnico - Administrativo y Auxiliar de 
este M inisterio .

limo. Sr.: A propuesta de la Sección 
Central,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo 
ner que se publique el Escalafón General 
de Funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administra t:vo y Auxiliar del mismo, for
mado" con arreglo al Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y disposiciones com
plementarias, totalizado en 31 de mayo 
último.

Quienes se consideren perjudicados o 
adviertan algún erroi en el mismo po
drán lormular las oportunas reclamacio
nes en el plazo de treinta dias naturales, - 
a contar desde la fecha en que se publi
que en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. teniendo en cuenta que las recti
ficaciones que impliquen declaración de 
derechos han de referirse al tiempo pos
terior al 31 de mayo de 1948, en que fué 
totalizado el último Escalafón, publicado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 334. de 29 de «noviembre del mis
mo año, rectificado por Orden de 26 de 
enero de 1949, inserto en el BOLETÍN  
O F IC IA L  DfcL E S T A D O del 28 siguiente, 
y los errores m ateriales'o de hecho son 
subsana bles en todo caso.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y efectos. **

Dios guarde t a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1951.—P. D,. Pe

dro F. Valladares.

, limo Sr. Subsecretario de este' Departa
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por 
la que se establece un Consejo de Pro
tección escolar para la Escuela exis
tente en « Cortas de Blas», de Villalba 
de los Alcores (Valladolid ).

limo. Sr.: Visto 'el expediente promo
vido por don Fernando Miranda y Gar
cía del Olmo, como propietario de la 
finca «Cortas de Blas», del término mu
nicipal de Villalba de los Alcores (Valla
dolid), en solicitud de que* la Escuela na
cional mixta concedida con destino a di
cha finca quede sometida a un Consejo de 
Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que por el citado 
señor propietario fueron facilitados todos 
cuantos elementos eran necesarios para 
el funcionamiento e instalación de la Es- 
cuelá de asistencia mixta, servida por 
Maestra, concedida por Orden ministerial 
fecha 5 de abril de 1949 con destino a lá 
enseñanza de los hijbs de obreros de la 
finca «Cortas de Blas»: que por el citando 
señor propietario se coadyuva a la fun
ción educadora del Estado, por lo que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado; el favorable infor
me emitido por la Inspección de Ens£-
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fianza Prim aria de Valladolid, y en uso de las facultades que a este D epartam ento confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de] día 30),

Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que la Escuela nacional de asistencia m ixta, servida por M aestra, concedida por Orden m inisterial fecha 5 de abril de 1949, con destino a la finca «Cortas de Blas», del térm ino m unicipal de Villalba de ios. Alcores (Valladolid), quede sometida en su organización, dirección y provisión a un Consejo de Protección escolar, que quedará integrado eh la siguiente form a:a) Presidente honorario, el Ilmo, señor D irector general de Enseñanza Prim ariab) Presidente efectivo, don Fernando M iranda y G arcía del Olmo, propietario de la finca «Cortas de Blas».c> Vocales: El señor Alcalde-Presidente del Ayuntam iento de Villalba de los Alcores: eí señor Inspector de Enseñanza P rim aria de la zona correspondiente; el señor Cura Párroco, y den José. Gómez, encargado de la finca;, y2.° Serán facultades del expresado Consejo de Protección • escolar, con independencia de las que le sean propias en relación con lo enseñanza, el elevar a este. M inisterio, con ocasión de vacante," y con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta 'de nom bram iento de la .M aestra del Escalafón General del Magisterio, con destino a la Escuela al mismo som etida.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
M adrid, 30 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. D irector general de EnseñanzaP rim aria .

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se am plían los Vocales del Consejo 
de Protección escolar del Grupo «Gene
ralísimo Franco», de Burgos (capital).
Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo de Protección Escolar y por estim arlo conven ien te  a los intereses de la Enseñanza, Este M inisterio ha dispuesto que el Consejo de Protección Escolar, establecido por O rden m inisterial fecha 5 de mavo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO dél 11), para el Grupo escolar «Generalísim o Franco», de Burgos (capital), figure como Vocal el señor Delegado Adm inistrativo  de Enseñanza Prim aria de Burgos. ,
Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos; •
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
M adrid, 30 de octubre de 19ol.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ' P rim aria.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se am plían los Vocales del Consejo 
de Protección escolar de Gamonal  del 
R ío Pico (Burgos).
Ilmo. S r.: A propuesta del Consejo de Protección Escolar y por estim arlo conveniente a los intereses de la Enseñanza, Este M inisterio ha dispuesto que en el Consejo de Protección escolar, establecido por O rden m inisterial fecha 5 de m ayo ultim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11), en G am onal del Río Pico

(Burgos), figuren como Vocales el señor Delegado Adm inistrativo de Enseñanza Prim aria de Burgos y los Directores de las Empresas «Loste» y «Norberto G arcía, y Compañía», de dichá localidad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria-,

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por la 

que se deja sin efecto la de 21 de no
viembre de 1941 (BO LETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO nú m . 336) referente a 
sust itución de embarcaciones perdidas o 
inutilizadas como consecuencia de la pa
sada Campaña de Liberación, dedicándo
las a la pesca de arrastre.
limos. Sres.: La Orden m inisterial de 2j. de noviembre de 1941 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm ero 336) au torizaba a 'lo s  Armadores de buques de pesca para que pudieran sustitu ir las em barcaciones perdidas o inutilizadas como consecuencia de la pasada C am paña de Liberación, por otras construidas o en cónstrucción, aun  cuando no alcanzasen el tonelaje mínim o señalado por la Orden m inisterial de 31 de m avo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 161), p a ta  poder dedicarse a la pesca de arras tre  a remolque, y habiendo tran scurrido tiem po más que suficiente para que los afectados pudieran acogerse a los beneficios de la citada Orden m inisterial de 21 de noviembre de 1941,
Este M inisterio, de acuerdo con lo informado por el Consejo O rdenador de la M arii\a M ercante e Industrias M arítim as y lo 'propuesto por la Dirección. G eneral de pesca M arítim a, h a  tenido a bien disponer quede sin efecto !a Orden m inisterial de 21 de noviembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL DSTÁDO núm ero 326), no aplicándose los beneficios concedidos por la m ism a a partir de la publicación de esta Orden m inisterial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que comunico a VV. II. para su conocim iento y  debidos efectos.
Dios guarde a VV : l  hiuchos años. 
M adrid, 7 de noviembre de 1951.—Por delegación, el Subsecretario de la M arina M ercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina M ercante y Director general de Pesca M arítim a.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por la 
que se nombra a don Joaquín Argama
silla de la Cerda y Elio Secretario ge
neral de la Dirección General de Cine
matografía y Teatro.
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas, vengo en nom brar a  don Joaquín Argamasilla de la Cerda y Elío Secretarlo general de la Dirección

General de C inem atografía y Teatro, con efectos económicos y adm inistrativos de esta misma fecha.
Lo digo a V. i. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de septiem bre de 1951.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.

A D M IN ISTR AC lO N  C E N T R A L
M INISTERIO  

D E  OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Servicios del M inisterio de Obras Públicas para que los funcionarios con derecho c. ello puedan solicitarlas por conducto reglam entario , dentro  del plazo de quince días naturales, contando incluso el. de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen cu pretensión. . *
Las referidas vacantes son:

Personal facultativo.—Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y  Puertos.—In 

genieros subalternos
Jefa tu ras  de Obras Públicas de: Almería, Baleares, L as Palm as, Logroño, Lugo y Soria; Confedéración Hidrográfica del Duero y Servicios Hidráulicos del G uadiana.
Madrid, 9 de noviembre de 1951.—El Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Rectificando dos anuncios de esta Direc
ción General por los que se adjudicaban 
defin itivam ente subastas de construc
ción de obras.
En el anuncio por el que se adjudicaba definitivam ente a don Máximo M artínez Herranz la subasta de la construcción de las obras de la C. L. de Alcaudete de la Ja ra  a Velada, publicado en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de los corrientes, página 5146, columna prim era, se consignaba, por error, la supresión del paso a  nivel en el kilómetro  22,185 con el ferrocarril del Oeste, provincia de Toledo, s ien d o . en realidad el kilómetro 22,385 el que debió consignarse.
Y en la. misma página, columna tercera, en el anuncio que se adjudicaba definitivam ente la subasta de construcción de las obras del trozo cuarto de la C. L. 520, de la Roca de la S ierra a  la C. N. de M adrid a Portugal, por Badajoz, a*l mejor postor, don A^ntonio Masa Luque, debe entenderse ad judicada a  don Antonio Mesa Luaue.
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